
Número /40

Artículo t u —Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
gnmulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende, hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia' de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo, 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MIERCOLES 13 DE JUNIO DE 1951

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA

	
Pias_

Trimestre 	 36
	

imestre
Seis meses 	 66
	

Seis meses ..
Un año 	  120
	

Un año 	
Venta de número suelto del año corriente .... 1'00 ptas.

Id. 	 ld. 	 Id. 	 año anterior.... 200
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 300

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00

PAGQ ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqu61las resulten desiertas por falta (le rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de febrero . de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO 'LOS DOMINGOS

1 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante si lo

•hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún ediclii o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

45
84

130

BoIimn HM del atado
Correspondiente al día 8 de junio de 1051

AÑO vil 	 NUM.  159

Administracion Central
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración
Local

Rectificando errores que se han ad-
vertido en el concurso convocado
por Orden de 11 del corriente («Bo-
letín Oficial del Estado» del 17)
para la provisión de Secretarías
de Administración Local de se-
gunda categoría.
Habiéndose padecido varios erro-

res de copia al insertarse en el "Bo-
letín Oficial del Estado» de 17 del co-
rriente la Orden de 11 de mayo ante-
rior, por la que se convocaba con-
curso para proveer en propiedad Se-
cretarias de A y untamiento de segun-
da categoría v acantes, ésta queda
rectificada en los términos siguientes:

PROVINCIA DE ALICANTE
Dice: 	 Debe decir:

Catral. 	 Catral (pendiente
de recurso, Pe-
setas 15 000.

PROVINCIA DE HUESCA
Graus.

Graus (pendiente
de recurso).

PROVINCIA DE LEON
Almanza -Can'ale- Almanza-Canale-

i as y Valverde 	 jas y VillaverdeArcayos. 	 Arcayos.
PRO VINCIA DE SALAMANCA

Fuente de San *Puente de San
Esteban (La), 	 Esteban (La),
12.300 p esetas. 	 10.000 pesetas.

PROVINCIA DE SEVILLA .
Morales (Los), Molares (Los),

1 ° .000 pesetas. 	 10.000 pesetas.
Al propio ti empo   se advierte queel suplemento al 'Boletín Oficial del

Estado» en que a p arece el Escalafóndefinitivo de Secretarios de Adminis7

tración Local de segunda categoría
rectificado al 31 de diciembre de
1947, es el 182 del e.ho 1949.

Madrid, 30 de mayo de 1951. - El
Director general, José F. Hernando.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.393

Junta Consultiva de Espectäculos
de esta provincia

Relación de aspirantes a Operado-
res Cinematográficos aprobados en
el examen a tal efecto celebrado el
día 18 de mayo de 1951.

1.° Don Rafael Castilla de Vega,
natural de Villanueva de la Reina.

2.° Don Manuel Fernández Me-
dina, natural de Cardeña.

3.° José A. Borreguero Matey,
natual de Madrid.

4.° Rafael Toledano Igueño, na-
tural de Posadas.

5.° Julio Pando Rodríguez, natu-
ral de Peñarroya.

6.° José Palencia Carrasco, natu-
ral de Hornachuelos

7 •° Francisco Sánchez Martínez,
natural de Toledo.

8.° Lúts Miranda García, natural
de Fernán Núñez.

9.° Antonio González Onieva,
natural de Santaella.

10.° Nicolas Somoza Costa, na-
tural de Santaella.

II.° Manuel Rivera Iviontaties,
natural de Santivañez del Val.

12.° Manuel Gálvez Calero, na-
tural-de Córdoba.

13.° Antonio Viana Sánchez, na-
tural de Villafranca de Córdoba.

14.° Florian García León, natu-
ral de Martos.

15.° luan Librero Ramírez, natu-
ral de Azualcollar.

16,° Juan García Pozo, natural
de El Carpio.

17.° Antonio Muñoz Aguilar, na-
tural de Guadalcázar.

Lo que se hace público en este

Periódico Oficial para general cono-
cimiento y demás efectos. El Go-
bernador Civil Interino, A urelio Vi-
llalón.

Córdoba, 7 de junio de 1951.- Ei
Secretario de la Junta.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Neg.do. Edoión. Optes. y Turismo

Núm.. 2.423

ANUNCIO
Por mi decreto de 4 del corrien-

te mes y de conformidad con la
propuesta:, hecha por el Negociado

con el Dictämen ,emitido por la
Sección de Gobierno de esta, Ex-
celentísima Diputación Provincial,
he reeuelto anunciar un concurso
parra otorgar un puesto de Pensio-
nado sordomudo en el Colegio Pro-
vincial de Sordomudos de Sevilla,
que habrán de comenzar su educa-
ción en el mismo,, en el próximo
curso, para; terminar una vez se-
guido en el mismo el cuarto 'ario;
pudiendo concurrir aspirantes de
ambos . sexos.

Para optar a. dicho puesto de
pensionado, será condición indis-
pensable/ ser natural de esta pro-
vincia y residir. en ella los aspiran-
tes y sus padres tutores . y familia-
res de quienes dependan; 'o figurar
corno vecinos de la misma más de
ocho arios consecutivos; así °Orno
ser pobres)

Las instancias solicitando tomar
parte en el concurso .dicho, 'debe-
rán dirigirse .por los padres, tuto-
res o encargados de los aspirantes
e esta Presidencia, reintegrada
con una póliza del Estado de 1'55
pesetas y con uln timbre provincial
de 3 pesetas; debiendo presentar-
se en la Secretaría de esta Corpo-
ración hasta el día. 14 de julio, a
las , trece horas; debiendo acompa-
Slarse a las mismas, necesariamen-
te. los siguientes documentos

Certificación de . fa insdripoión
del aspirante sordomudo' en el Re-
gistro Civil.

Certificación expedida por el
•Ayuntamiento de su residencia, de.

termina.ndo .que figuran en el Pa-

drón de vecinos el aspirante y sus
padres, tutore.s o familiares de
quienes dependan, así como desde
la fecha en que figuran como tales
vecinos inscritos en dicho padrón.

Información certifieal ante la
Alcaldía o Juzgado correspondien-
te, relativa a lost medios económi-
cas de la familia, conducta social"
que observan ardulmero de, hijos *a
cargo. del cabeza de familia.

Certificación facultativa, . en la.
que se haga constar que. el aspiran-
te sordomudo está vacunado y re-
vacunado contra la viruela, así co-
rrí° que está vacunado contra la
dicteria; que no padece enferme-
dad ninguna infecto-contagiosa ni'
ninguna otra, así como defecto
intelectual que le .impidan dedicarse
a los estudios; determinándose
también en dicha. certificación, que
no hay posibilidad de inStruirlo en.
una Escuela Común.
• Cuantos documentos sirvan para
acreditar las condiciones de pre-
ferencia que, a continueión, se
señalan:

Ser insolventes o tener menas

medios económicos.
ger naturales de esta provincia

con residencia en la misma.
Figurar Más • arios domieiliades

en la provincia. 	 -
Ser huérfanos de padre y madre

los aspirantes.
atar Más próximos a los catorce

rulos; toda vez que para ingresar
en el Colegio . dicho deben estar
comprendidos los aspirantes. en-
tre los seis arios y los catorce.

El agraciado con la -pensión que
se anuncia, deberá hacer Su, presen-
tación en el mencionado Colegio
en la fecha que se le señale, atom..
parlado de la persona que lo repre-
sente. la . que deberá ir provista de
una certificación facultativa . iden-

tica a la. que ha de acompañarse • a
la instancia, y de tres mudas' de
ropa para su uso particular, así • co-

. mo de los útiles necesarios para su
aseo.

El agraciado deberá someterse al'
rí,ginien y disciplina del apuntado'
Colegio Provincial de Sordomudos.
. Córdoba, 7 de junio de '1951.—EI
Presidente; Joaquín Gisbert.

Num. 2.37o
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ildmilliströä [19 floolGs Públicas 	
Córdoba, 9 de junio de 1951.-El

Administrador de P. Públicas. A. Vi-

Núm. 2.389

Negociado de Industrial

CIRCULAR

Los cosecheros o ganaderos que
deseen gozar de las exenciones a
que se refieren los números 25 y 26
de las Tablas unidas a las vigentes
Tarifas de Industrial, en. cuanto se
'refiere a la fabricación dz vinos,
aceites, sidras, aliñado de aceitunas
y preparación de pasas, verla de le-
che, lana, manteca y demás deriva-
dos de la ganadería, vienen obliga-
dos a presentar anuelmente ante esta
Administración de Rentas ,Públicas,
una declaración jurada, afustada a
los siguientes términos.

Cosecheros. - Con un roes de an-
ticipación al comienzo de la cam-
paña:

1. 0 Lugar y local doride se han
de realizar las operaciones objeto de
la exención.

2.° Cantidad de productos, que,
aproximadamente, se han de elabo-
rar en la campaña.

3. 0 Justificación de las fincas rús-
ticas explotadas, y de donde proce-
den las uvas, aceitunas o manzanas,
se-encuentran amillaradas o catastra-
das y al corriente en el- pago de la
contribución que corresponda.

4. 0 Elementos de que dispone
para la elaboración o fabricación que
haya de realizarse.

Ganaderos. - En el mes de enero

de cada año:
1. 0 Lugar y local donde se han de

realizar las operaciones objeto de la
exención.

2.° Cantidad de productos que,
aproximadamente, se han de poner
a la venta, elaborar o fabricar en el

año.
3.0 Justifcación del número y cla-

se de ganado inscrito en amillara-
miento o catastro y de estar al co-
rriente en el pago de la Contribución
que por este concepto corresponda.

4. 0 Elementos de que se dispone
para la elaboración o fabricación que
haya de realizarse.

La exención que en el número 26
se concede a los ganaderos por la
venia de la leche, elaboración de
manteca y demás productos de su
ganadería, cesará si en !a prepara-
ción de los mismos y mediante pro-
cesos mecánicos o químicos y utili-
zación de productos adecuados al
objeto, se varía su constitución o al-
tera su estado natural. En este caso,
estarán sujetos a tributar por el Epí-
grafe correspondiente, si bien goza-
rán una bonificación en , las cuotas
del 50 por 100 de su importe, siem-
pre y cuando las primeras materias
procedan, exclusivamente, de su ex-
plotación ganadera.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, debiendo formu-
larse por los Sres. ganaderos, y por
lo que respecta al crt. ejercicio, la
expresada decleración, hasta el día
30 del mes actual, debidamente rein-

egrada-

Que debemos declarar
y declaramos haber lugar a la ex-
cepción de defecto legal en el mo-

do de proponer la demanda, alegada
por el Sr. F iscal, y sin entrar en el

fondo del asunto, declaramos firme
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado
de Hacienda de esta provincia, de fe-
cha 6 de febrero de 1943, por la que
se desestimó reclamación de don
Antonio Collar Jiménez en nombre
de la ',Propiedad del Balneario y
Aguas de Solares', contra el presu-
puesto de ingresos del Ayuntamiento
de Córdoba, para el año 1943, y
Ordenanza número 15 para exacción
de la Tasa por Inspección y recono-
cimiento de aguas de mesa.- Y una
vez firme esta sentencia, devuélvase
el expediente original a la Oficina de
su procedencia con testimonio de la
misma a los efectos :procedentes. -
Así por esta nuestra sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. - J. Al-
cántara.- A. Navas Romero,- Ante-
nio de la Riva Crehuet.- Antonio
Amorrich.- M. de Moya. Rubrica-
dos.

Publicación. -- Leída y publicada
fue la anterior sentencia por el Sr.
don Manuel de Moya de Moya, Vo-
cal no Magistrado de este Tribunal,
celebrando audiencia pública en el

día de su fecha de que yo el Secreta-
rio, certifico.—Cordoba, 30 de no-
viembre de 1950. Franciséo Llanos.
-Rubricado.

Referida sentencia ha sido declara-
da firme por auto de fecha 23 de

enero de 1951, en el que se manda
ejecutar lo dispuesto en el artículo
83 de la Ley Contencioso-Adminis-
trativa, y en el último párrafo del ar-
tículo segundo del decreto de 8 de
mayo de 1931.

Y para que conste y sea remitido
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la Provincia, para que ordene su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL
expido la presente en Córdoba, a 8
de junio de 1951. - Francisco Llanos.
- V.° B.°: El Presidente, J. Alcántara.

Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 2.369

Extra,cto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municiPal Per-
manente durante el primer tri-
mestre del ario actual, que forma
ei Secretario que suscribe en
cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

MES DE ENERO
Sesión ordina.ria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don
Ernilicr Jiménez Barba.

Leída y aprobada el acta de la
anterior la Comisión acordó:

Conoció de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES recibidos.
desde la anterior sesión.

Se le hizo cargo al Recaudador
municipal don Juan Domingo López
Cañete, del importe de la,s listas de
Censos de Propios y la de los dere
chos sobre Vigilancia de Estableci-
mientos Públicos del ario 4950, im
portantes respectivamente 2.081'83
y 5.802'33 pesetas.

Se fijó en 17'50 pesetas el tipo
medio del jornal de un bracero en
esta localidad a efectos de quintas
en el corriente ario.

Aprobar cuenta del representan-
te de este Ayuntamiento en la ea
pital don Miguel Zamora Herrador
de les cobros y pagos efectuados
durante el cuarto trimestre del año
último la que en haber dá un saldo
a cuenta nueva de 256'86 pesetas.

Otra de la Papelería Vila, de Va-
- lencia, por material de escritorio im

portante 1.352'10 pesetas.
Otra o sea lista de jornales de

Francisco León López, de los inver-
tidas en el jardín de la Plaza, im-
portante 80'00 pesetas.

Otra de la Papelería Orta de Li-
nares por materia( de escritorio,
ascendente a 200,00 pesetas.

Otra del Oficial Mayor don Al
berto Estrada Peláez, por gastos de
viaje a Córdoba para asuntos ofie
dales a la Delegación Provincial de
Esladesticaj importante 260'00 pe-
setas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del die;

_Presidencia del señor Alcalie

don Emilio Jiménez Barba.
Leída y aprobada el acta de la an

tenor la Comisión conoció ce la co-
rrespondeneia y BOLETINES OFI-
CIALES recibidos desde la anterior
sesión.

Aprobar cuenta de la Hortícola
Linarense, por plantas varias, im •
portante 398'00 pesetas.

Otra de la Compañía Telefónica
I9acional de España por conferen-
cias en el tAléfonol número 4, en el

'mes ele diciembre Pasado , ascendct

te Otra d.e
id. id. en el teléfono númer ( 4 Jui,
gado Comarcal en dicho mes de di

pe

.

5Olape
 misma 

compe jas.
tra 	

pie

diembre,3, importante 28'00 	 de la

rrd

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día iss

Presidencia del señor Aleal 
don

Leída y aprobada el acta 	

4

Emilio Jiménez Barba.

anterior, la Cosión conoció 

(1,

la c*respondenci¡a y • BOLEPINEs;
OFICIALES recibidos desde
tenor sesión. 	

-8.

Aprobar cuenta de Bayer
nos y Compañía de Barcelc
impresos importante 4.71'5
tas.

Otea de la, Imprenta «La
ración de Jaén» por mat
quintas ascendente a 194'7
tas.

Otra de Francisco Leór
Por un jerseys y otros para
fano Tomás Rodríguez con
de Nochebuena, important
pesetas.

Otra del mimo por tffia
y otros para el Sepulturero
pal, imporante 82'00 peseta

Otra o sea lista de jor
Francisco León López de lo
tidos en arreglo y riego de
dines de la Plaza de España
tante 112'50 pesetas.

Con lo que terminó la ses

Sesión ordinaria del die

Presidencia del señor
Barba.

Leída y aprobada el Uta de !a

anterior, la. Comisión quedó ente-
rada de la correspondencia y BO.
LETINES OFICIALES recibidos de s .
de; la anterior sesión.

Retirar del orden del día instan-
cia de Antonio Jiménez López, en
solicitud de remuneración por sus
trabajos en Estadística y Racion4.
miento de -Abastos.

Aprobar el extracto formado por
Secretaría de las sesiones celebra-
das por esta Comisión durante el

cirarto trimestre del ario anterior
Conceder una gratificación de l®

pesetas al Sepulturero muni ipal Jo-
sé Ortiz Mansilla.

Aprobar cuenta de Antonio Mar.
zo Pérez,- por yeso para las obre
del Paredón y Escuelas, importart-

te 168'00 pesetas.
Otra de Suministros Ar

ficas, de Jerez de la Front
papel de barba blanco, in
85'00, .pesetas.

Otra de la Papelería: Ort

nares, por materia,1 de e:
importante 180'00 pesetas.

Con lo que terminó la sei

MES • DE FEBRERO
Sesión ordinaria del díai.0e44

Leída y a,probada el 

acta d

anterior, la Comisión que dó eiw'
a 	 13°'rada de la correspondenci Y

LETINaEnSOriFoIrCsIAesi5nOFICIALES recib. dos de
de la 	 te 

Aprobar cuenta de don I

Cuello Zafra, por gastos di
Lucena, domo Comisionado
tas, importante 100 peseta

Otra, de don Manuel
Marín, por jornales invert
reparación de la. tubería d(

té 	 la Plaza imiortanteta 

Otra de don Manuel Ron
llón, por varios de limpiezi

sCeetmasenterio, importante

Otra del mismo señor
por lárnpara,s y eordOn

DE LA 	 lar - V.° B.°: El Delegado de Ha-
. PROVINCIA DE CORDOBA 	 dende, L. Vela Hidalgo.

%1n••-411.1,20...ar

Audiencia Provincial de Córdoba
.1•••n1•1nNi1111111.7111

Núm. 2.388
Don Francisco Llanos Jiménez, Se-

cretario de la Audiencia Provincial
de Córdoba, y como tal del Tri-
bunal Provincial de lo Contencio-
so Administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 8 de 1943, se ha dictado por
este Tribunal, la siguiente:

-Sentencia.- En la ciudad de Cór-
doba, a 30 de noviembre de 1950.-
El Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo, constituido por
los señores don José Alcántara, don
Antonio Navas, don Antonio de la
Riva, don Antonio Atnorrich y don
Manuel de Moya, habiendo visto es-
tos autos, seguidos de una parte co-
mo recurrente por don Antonio Co-
llar Jiménez, en representación de la
.Propiedad del Balneario y Aguas
de Solares . , como apoderado de la
misma, contra resolución del Ilmo.
Sr. Delegado de Hacienda de esta
provincia de fecha primero de marzo
de 1943, por la que se desestimó re-
clamación interpuesta por el citado
recurrente contra la Tasa de recono-
cimiento sanitario de aguas de mesa,
incluida en el presupuesto del Ayun-
tamiento de Córdoba para el año
1943, y contra la Ordenanza núm. 15
que regula su exacción; en cdyos
autos ha sido parte el Sr. Fiscal de
esta jurisdicción, Abogado del Esta-
do, y,
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alambrado públiCo, importante 65'25

pesetas.
Otrao sea recibo ,de la Renfe,

por portes de bultos de plantas más
acarreo al pueblo, ascendente a

41'96 pesetas,
Otra

del Consultor de los Ayun-
farniente por la suscripción a la
revista correspondiente al año ac-
tual ascendente a 102 pesetas.

Otra o sea recibo de la Delegada
de la Sección .Femenina de F. E. T.
y de las JONS por una ajenda, im-
portante 15'50 pesetas.

.Conceder socorro de 50 pesetas

al vecino ' Francisco Ruiz Castro,
como ayuda a su traslado a Córdo-
ba para ser reconocido.

Con lo qüe terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8

Presidencia del señor Alcalde don
Emilio Jiménez Barba.

Leída Y aprobada el acta de
anterior, la Comisión quedó ente .
rada de la correspondencia y BO-
LETINES OFICIALES recibidos des •

de la anterior sesión.
Se designaron a los Médicos don

Dionisio Tejada Icardo y don An-
gel Márquez Espada, para el reco-
nocimiento de los mozos en el ad:)
de la clasificación, que tendrá lugar
el día 18 del actual.

También , se designó tallador pa-
ra dicho acto a don Vicente Baena
Marín. 	 .

Igualmente se designaron testigos
para que declaren exi los expedien-
tes de prórroga de primera clase rt
don Antonio Castro López y don
Francisco Lastre Ordóñez, Como
padres de mozos de este reemplazo

Aprobar cuenta de don Manuel
Romero Talión, por cinco cristales,
importante 37 pesetas.

Recibo del Asilo Hospital de la
Beata María Ana de Jesús de Ma-
drid, por donación al mismo, im-
portante 150 pesetas.

Recibo de la Red Nacional . de Fe-
rrocarriles 'Españoles, por portes
de plantas y acarreo de la Estación
importante 49'96 pesetas.

Reembolso dirigido al Juzgado
Comarcal por la suscripeián al «Bo-
letín de Información del Ministerit,
de Justicia», importante 76'85 pe-
setas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Jiménez

Barba.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior la Comisión quedó enterada
,cle la correspondencia y BOLETINES
OFICIALES recibidos desde la an-
terior sesión.

3olicitar del Excmo. Sr. Gober-
nador ‚Civil de la provincia, pro •

Ponga a la Oficina Comarcal de la
Dirección General de Regiones De-
vastadas de( Córdoba, .para, la ob-
tención de la Medalla del Mérito del
Trabajo.

Ideal su ingreso en la Orden del
Mérito Civil, del Arquitecto de la
Oficina Comarcal de Regiones De-vastadas de eSta provincia don Da-
niel Sánchez Puch.

Fue acordado acceder a Ic solici-
12'd 0 por don Antonio Jiménez Ga-
rrido, coino *mandatario de don To-
más de villarreal Casas, para eltr
aslado de restos de don José de

Villarreal Serrano y doña Ciernen-
film de Villarreal Jiménez, del an-tiguo Cementerio al panteón fami-liar que posee en el - nuevo, previoPago de los derechos c ,óriietpon-dientes.

Aprobar cuenta de don Manuel

Romero Talión, por un brasero de
hierro, importante 30 pesetas.

Otra de la Imprenta, de Acci5n
Católica, de Baena, por material de
escritorio, importante 111'40 pe-
setas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión supletória, del día 24

Presidencia del señor Jiménez
Barba.

Leída y aprobada el acta de lit
anterior, 4 Comisión quedó ente-
rada de la correspondencia y BO-
LETINES OFICIALES recibidos des-
de la anterior sesión, entre ello de
comunicación de la Delegación de
Hacienda aprobando el presupuesto
ordinario del actual ejercicio.

Aprobar la distribución de fondos
formada para satisfacer Im obliga-
ciones del corriente mes, y del an-
terior de enero.

Aprobar lista de jornales ie
Manuel Rodríguez Ma,tín, de los in-
vertidos. en el camino de Santa Lu-
cía, importante 61 pesetas.

Otra de la Compañía Telefónica
Nacional de Eskpafia, de conferen-
cias en el anterior mes de ene-
ro en el teléfono número 1, impo-
tente 160'75 pesetas.

Otra de igual Compañía por . con-
ferencias en el teléfono número 4
del Juzga.do Comarcal durante igual
mes, ascendente a 22'75 pesetas.

Otra de la Papetería Orta de Li-
nares, por !materfial de *escritorio
para el Juzgado Comarcal, impor-
tante 177'80 pesetas..

IRee m b o Ils o derigicto al ruz tgad o
Comarcal, procedente del «Boletín
de Justicia: Municipal», importante
76'85 pesetas.

Reembolso de Randa ,de Barcelo-
. na, por semillas para flores, ascen-

dente a 41 pesetas.
Con lo que terminó la sesión.

MES DE MARZO

Sesión ordinaria del día 1

Presidencia' del . señor Jiménez
Barba.

Leída y aprobada el acta, de la an-
terior la 'Comisión quedó ente-
rada de la correspondencia y BO-
LETIN OFICIALES recibidos desde
la anterior sesión.

-Conoció de carta del señor Alcal-
de de Puente Genil, en la que n se
ofrece en el cargo'cle Procurador en
Cortes de representación municipal
haciendo, constar su agradeci-
miento.

Se accedió a lo solicitado por don
Agustín Rodríguez Fernández, de
adquirir en el Cementerio munici-
pal un enterramiento en propiedad
para tres personas.

Aprobar la distribución de fondos
formada para satisfacer la,s obliga-
ciones , del corrientes mes.

Aprobar cuenta de la Casa Mas,
de Linares, por patinas para el -Do-
mingo de Ramos, importante 512'50.
pesetas.

Otra de don Paulino Baena Bra-
vo, por picón para Calefacción de
las oficina,s municipales, importan-
te 285 pesetas.

Otra del mismo señor Baena, tam-
bién de picón para calefacción de
¡as oficinas del Juzgado Comarcal,
ascendente a 147'50 pesetas.

Otra del Depositario municipal
don Francisco León Baena, de los
suplidos para reintegro de libra-
mientos del Banco de Crédito Local
y otros fuera de la localidad duran-
te el mes de septiembre a diciem:
bre últimos, importantes 122'95upc.
setas.

Otro, o sea recibo de la Renfe, por

portes de material para el Juzgado
Comarcal y acarreo desde la Esta-
ción, importante 12'96 pesetas.

Recibo de socorro como pobre
transeúnte .. a Trino Castaño Este-
ban, importante 25 pesetas.

Con lo que terminó le sesión.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del Señor Jiménez

Barba.
Leída y aprobada el acta de la

anterior la Comisión quedó ente-
rada de la correspondencia 'Sr BO-
LETINES OFICIALES recibidos des-
de la anterior sesión.

Por la Presidencia fué dado cuen-
tea del fallecimiento del Maestro Na-
cional don Pedro Sanz Escribano,
determinándose que se le exprese a
la Viuda el pésame más sentido por
ello.

Aprobar cuenta de la Compañía
Teléfonica Nacional de España, por
conferencias -en el teléfono número
1, durante el anterior mes de enero
importante 235'65 pesetas.

Otra de igual Compañía también
de conferencias en el teléfono mi-
mero 4 Juzgado Comarcal en el mis-
mo mes, ascendente a 22'70 pesetas,

Otra de la Imprenta «La Regene-
ración» de Jaén por material de
quintas, importante 265'00 pesetas.

'Otra de Felipe Jiménez, de ‚Cór-
doba por una máquina de escribir
marca HiIpano Olivetti modela 40,
ascendente a 5.500 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día: 15

Presidencia del señor Jiménez
Barba.,

Leida y aprobada el acta de la
anterior la Comisión acordó:

Quedar enterada de la corres-
pondencia y BOLETINES OFICIA-
LES recibidos: desde la, anterior se-
sión.

Aprobar cuenta de Antonio Ale-
do Marzo por pintura de minio im-
portante 21'00 pesetas.

Otra del señor Alcalde don Emilio
Jiménez Barba, por gastos de via-
je a Córdoba para asuntos oficiales
importante .300'00 pesetas.

Otra de Manuel Rodríguez Marín
por una viga y otros para las obras
de reparación de las Escuelas de
niñas, impertante 105'00 pesetas.

Otra de José Canyero Contreras
por dos almuerzos y otros servidos
al Chofer de Regiones Devastadas
aseedente a 38'40_ pesetas.

Otra de Manuel Rodríguez Marín,
por jornales invertidos en obras de
reparación de las Escuelas, ascen-
dentes a 199'50 pesetas.

Otra del mismo Rodríguez de jor-
nales invertidos en reparación del
pozö del Prado Largo, ascendente,
a 46'00 pesetas.

Otra de Diego Moreno Ortiz, por
jornales para la limpieza de la Pla-
za de España, ascendente a 22'00
pesetas.

Otra de Manuel Rodríguez Marín.
por jornales invertidos en planta-
ción dé árboles . en el camino del
Cementerio, en la vía de acceso y
en la Cruz de los Caidos y a espalda
de la casa de Maestros, importante
404'00 pesetas.

Otra o sea recibo de José Jura&
López por » socorro como ayuda pa-
ra adquirir una medicina importan-
te 25 000 pesetas.

Recibo de Demetrio Jiménez, por
un viaje a • Córdoba Tinportante
600 pesetas.

Otro de la Ralle. por portes de
Palmas desde Linares y acarreo

desde la Estación importante 34'9G
pesetas.

Con lo- que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del *día 22

Presidencia del señor Jiménez
Barba.

Leida y aprobada el acta de la
anterior, la,Comisión quedó ente-

'rada de la c. orrespondencia y BO-
LETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión..

Aprobar cuenta, del Maestro Al-
bañil Manuel Rodríguez Rabadán,
procedente de obras de reparaciórf
limpieza y otros de la fuente de
Plaza, importante 503'00 pese ta

Otra del mismo Rabadán, por-jor-
nales para ceras, de reparación y
encala de la casa vivienda de Maes-
tros, importante 145'00 pesetas:

Otra del mismo Albañil por tejas
Y yeso para, obras en los tejados
de la casa vivienda de Maestros
ascendente a 73'50 pesetas.

Otra del Alguacil Portero José
María Moreno Jurado, por papel "de

barba, y sobres para la Secretaría
del Ayuntamiento; ascendente a
71'60 pesetas.

'Otra de Francisco León Bravo,
por cristales para la Casa Ayun-
tamiento, importante 1800O pese-
tas 	 -

Otra del mismo León por cristales
para las Escuelas Nacionales as-
cendente a 214'00 pesetas.
'Otra o sea reembolso del Instituto

Nacional de Estadística por libros
remitidos importante, 150'95 pese-
tas.

Con lo que terminó la sesión.;

• Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Jiménez

Barba.
Leida y aprobada el acta de la

anterior, la Comisión quedó entes
rada de la correspondencia y bole-
tines oficiales recibidos desde la
anterior sesión, entre ello de co-
municación del señor Brigada Jefe
de la Línea de la. Guardia: Civil ere
la que transeribe fa, dirigida por el
señor Teniente Coronel de la Jefa-
tura de Transmisiones y Obras de
la Dirección General proponiendo
posibilidades de crédito para, la
construcción de Casa Citarte" la:
I a Guardia Civil.

Aprobar cuenta de Francisco Na-
vas Carrillo, favorablemente infor-.
mada por Intervención, por gastos
de, viaje a Lucena como comisio-
nado . de quintas, • importante 200
pesetas.

Con lo que terminó la sesión.

Luque, 15 de abril de 4.951.—El
Sacre tapio del Ayuntamiento.

El extracto que precede fué apro-
bado por la Comisión Permanenta
en sesión de 3' de mayo pasado.

Luque 7 de junio de 1951.—El

Secretario.—Visto bueno: El Alcal-
de, Emilio Jiménez.

JUZGADOS
PUENTE GENIL'

Núm. 2.410

Don Federico AdoSta Noriega, Juez
municipal de la villa de Puente

Que en diligencias para la ejecu-
ción de sentencia recaída en los
autos de juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado por testimo-
nio del Juzgado de Instrucción del
Partido, contra Anton io Franca

Ministerio de Cultura 2024



de

de

so

se

ihr

la

se

Pa

Iii

dc

5.1

vi'

ge

4

4
	 BOLETIN OF/CIAL

nicipal
v vecino deo ese Sn Sebastián

t aciudad;
 	 yi

O
PA

itd
1,1
2

Ballesteros don , Alfonso Pe%
Moreno, procediendo asirrisn
la detención del autor o autiores
hecho así como de las persons
cuyo poder se encuentre; 

poeneasi acordado en el sumario ri,ll:
70 del corriente arto; que pernio ,.
tivo instruyo.

Dado en La Rambla, a 6
de 1931. - M. Camacho.—E
lado, Antonio Macias.

HUESCA

, Núm. 2.566

Por la presente, se canee l a yjle
sin efecto la requisitoria publied
en el BOLETIN OFIC AL de
provincia núniero 232, eeirespoi.
diente al 29 de septiembre (2 191)

por la que se llamaba a Emilio Ge
zález Barbudo, en el sumario 56,4
1948, por haber sido habido

Huesca, 2 de junio de 1951:4
Magistrado Juez de Instrucción, rr,
ma ilegible.- El . Secretario anide
tal Firma ilegible.

GRANADA

Núm. 2.402

En el expediente número 2784
1950, 'sobre estafa, se ha condenK
a Manuel Morales Rodríguez, de
años, casado, camarero, hijo
Manuel y Dolores, natural de
doba y Eduardo del Moral León3t
27 años, casado, hijo de Antonio!
María, domiciliados últimarrenie
Córdoba, Miraflores, 5, y Granate,

Acera del Triunfo, 68 y 70, hoya
ignorado paradero, a la pera di
dias de arresto menor a cada uncid/
ellos y costas por mitad.

Y para que sirva de no!' Rae
en forma a don Manuel Morales>
dríguez, extiendo la presente en Gro
dana, a 22 de mayo de 	

1.

Secretario, Firma ilegible.

Manes, por hurto de aperos de la-
branza, se acordó por providerieitt
del día de hoy sacar a pública su-
basta por segunda vez los bienes
;embargados al condenado Antonio
.Franco Illanes, bajo las siguientes:

Condiciones y advertencias
Primero. El acto del remate ten-

drá lugar en la Sala Audiencia -de
este Juzgado Municipal, sito en la
calle General Mola, número 20, a las
Kloce horas del día 25 de Junio ac-
tual.

S-élundo. Se saca a pública su-
basta por segunda vez con el des-
cuento del 25 por 100 establecido
en el artículo 1.504 de la Ley de
.Enjuiciamiento

Tercero. NO se adinitirá. Orno
licitador a quien no haga previo de-
pósito o consignación en la mesa
de este Juzgado del 10 por _100 del
valor efectivo de los 'bienes, ni se
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del valor de
la -tasación pericial.

Cuarto. Los autos y Certificación
'del Registro de la Propiedad se en-
cuentran de 'manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, no existien-
do otros títulos de propiedad. He-
-biendo los licitadores conformarse
con ellos y pudiendo verificarse el
remate en calidad de cederlo a un
'tercero.

Finca objeto de la subasta y su
tasación

• La; liuda propiedad, (el usufructo
vitalicio pertenece a tercera perso-
na), de una quinta parte -indivisa
de la suerte de tierr'a en el partido
cle la Amarguilla, tercer cuartel, del
término de Puente Genil.—Hay diez
hectáreas, noventa y cuatro áreas,
treinta y seis centiáreas, equiva-
lentes a diez y siete fanegas, diez
celemines, veinticinco- estadales,
linda al Norte con tierras de don
'José Melgar Paladín, Sur con Ha-
cienda llamada de Cordobilla, Este
con ei Camino de Cordobilla, y al
Giste con el río Genil. Contiene
dentro de expresados linderos, una
casa para habitación y labranza
sin número de , gobierno, que ocu-
pa una superficie de noventa me-
tros ()dienta y seis centímetros cua-
drados.

Dicha finca, ha sido . tasada peri-
cialmente en la. cantidad de DIEZ
MIL PESETAS_

Dado en Puente Genil, a 1 de ju-
nio de 1951.—El ‚Juez Municipal,
Federico Acosta.—El Secretario,
Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 2.35.1

- Cédula - de citación

Por la presente, se cita, llama y
emplaza al procesado Manuel To.

tralba Terrón, vecino de Cuevas de
San Marcos, que tuvo su domicilio
en calle Granada, número 12, de es-
tado casado, de oficio del campe.
de 52 arios de edad, y cuyo actual .
paradero se ignora, para que en el
plazo de ocho días, comparezca an-
te este Julgado, sito en la e al!e
Juan Jiménez Cuenca, 19, al objeto
de prestar declaración en el surnj.-
rio número 51 de 1951, por hurto de
aceituna, bajo apercibimiento de
que de no comparecer le pararán
los perjuicios a. que haya lugar en
der echo.

Y para que sirva de citación en
forma al referido Manuel Torralba
Terrón, expido la ' presente .en
cena, a 4 de junio de 1951.—E1 Se
cretario P. H. Firma ilegible

POZOBLANCO

Núm. 2.386

_Cédula de citación

En virtud de la acordado por el
señor Juez de Instrucción de esta
ciudad y su Partido, don Luis Suá-
rez-Bárcena Fernández, eiì proveí-
do de esta fecha, recaído en el cum-
plimiento a carta-orden de la Su-
perioridad, dimanante_ de la causa
84 de 1949, por el delito de corrup-
ción de menores, contra Josefa
Cantero Giménez; se cita por me-
dio de la presente a Sofía Serrano
Tirado. vecina de Dos Torres, a fin
de que el día 16 del actual y hora.
de las diez y media de su mañana,
comparezca ante la' Iltma. Audien-
cia Provincial de Córdoba, con ob-
jeto de asistir como testigo al ¡til-
do oral de indicada) causra; •, bajo
apercibimiento que de no verificar-

lo, le parará el perjuicio a que ha-

ya lugar en derecho.
Y para que sirva de cédula

citaeiän en tortilla, expido la pre-
sente que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, en
Pozoblanco, a 7 de junio de 495l.--

El Secretario P. H., Francisco Va-
loro.

n•n••••••n••nn••n•n•n

Núm. 2.353

Don Luis Suárez Barcena Fernán-
- dez, Juez de Instrucción de este

Partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen di-
ligencias en la busca de 225 pesetas,
en un billete de cien; dos de cincuen-
ta y uno de veinte y Cinco, sustraídas
sobre los últimos días del pasado
mes de mayo, de la casa número 18
de la calle Toledo, de Villanueva del
Duque, y propiedad de Luisa Mesa
García, y de ser habido sea puesto
a mi disposición y asimismo en la
Prisión Preventiva de este Partido,-
la persona_ en cuyo poder se encuen-
tre si no acredita su legítima adquisi-
ción; pues así está acordado en su-
mario que instruyo con el número
36 de 1951.

Dado en PozoblancO, a 5 de junio
de 1951.—Luis Suárez.- El Secreta-
rio, P. H. Francisco Valero.

MONTILLA

Núm. 2.352

Don Diego Egea Martínez de Hurta-
do, Juez de Instrucción de este
Partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las autoridades de la Na-
ción, se proceda a la busca y res-
cate de 2 jamones de unos 10 kilos
de peso cada uno, aproximadamente
9 quesos de unos 3 kilos cada uno, o
3 kilos y medio, manchegos, propie-
dad de don Salvador Cid Vela, y que
fueron robados la noche del 1 al 2
de los corrientes, de su domicilio
calle Santiago, número 16, de esta
población, poniéndolos de ser habi-
dos a disposición de este Juzgado
con sus poseedores ilegítimos y
autores del hecho, para efectos del
sumario número 57 de 1951.

Dado en Montilla, a 4 de junio de
1951.- Diego Egea. - El Secretario
Judicial Lcdo., José Rabadán.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.350

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal de
faltas que en este juzgado penden
con el número 405 de 1951, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al denunciado Manuel 132-
mal Guerrero, a la pena de 120 pese-
tas de multa y al pago de las costas,
como autor de una falta contra la
propiedad por coger frutos que pre-
vee y sanciona el artículo 598 del vi-
gente Código Penal, y quede el fruto
intervenido . en poder de su dueño
definitivamente.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Pedro Joya García.- Rubri,-
cado.

Y para que sirva de notificación a
la parte condenada expido la pre-
sente en Aguilar de la Frontera, a 6
de junio de 1951.—El Secretario,
Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 2.355

Don Miguel Camacho Metendo, juez
de Instrucción de este Partido de
La Rambla.
Por el presente edicto. ruego y

encargo a todas las autoridades de
la Nación, tanto civiles como milita-
res, y demás individuos de la Policía
Judicial, procedan a la busca y res-
cate de una yegua de unos 14 años,
castaña oscura, la marca, calzada de
las 2 extremidades traseras y hierro
particular la corona en la nalga de-
recha; y un mulo de 2 años, color
rojo claro, reventado del ombligo,
donde presenta un bulto del tamaño
de una nuez sin mas señas; las cuales
fueron sustraídas durante la noche
del 29 al 30 de mayo último, de la
dehesa del Cortijo .El Chaparral.;
cuyas caballerías son propiedad del
Excmo. Sr. don José Férnández de
Velasco, Duque de Frias; procedien-
do asimismo a la detención del
autor o autores del hecho; así como
de las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legíti-
ma procedencia; poniéndolo todo a
mi disposición; por tenerrlo así
acordado ene! sumario número 69
del corriente año, que con tal motivo
instruyo.

Dado en La Rambla, a 5 de junio
de 1951.—M. Camacho. - El Secre-
tario, Antonio Macías.

Núm. 2.367

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Instrucción de este Partido de
La Rambla.
Por el presente edicto, ruego y

encargo a todas las autoridades,
tanto civiles como militares, y demas
individuos que se compone la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate, de un brirro de las señas si-
guientes: Castaño claro, edad 12
años, alzada menos de la marca,
con cicatriz en la cruz; sustraído du-
rante la noche del 3 al 4 de los co-
rrientes, de una parcela al sitio co-
nocido por . La Muela., término mu-

de ki;
Se
vcCri

Casimiro Cruz de Antonia (lee
arios de edad, hijo de Manuel
Araceli, natural de Madrid , vede;
de Malagón, Montirio, 4, soltl,
pintor, que se encuentra trabajad,.
como pintor en Madrid, procoi
en sumario número 17 de 1950,M
robo, comparecerá dentro del
mino de diez días, ante el Juzga

de Instrucción de Hinojosa delil
que, a fin de constituirse en pii0
proivisional decretada por la At
diericia Provincial de Córdoba,
auto de 4 de abril último, aPert-'
biéndole que, de no VerifiC0110

declarado rebelde y le parare
perjuicio . a que haya lugar.

Y se interesa de todas las el

driidcadi, a be s y agentesy pttes 
captura

a ePoli'liia 	 cidaie

procesado -, ingresándolo en le cv

eel;disposición
Presidente

 d  dee 1 IlluastrAíli i In o
fio
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Provincial de Córdoba, pjdir'élali(,.)1

de dicha causa.

Hinojosa del Duque, 8 de
1951.—E1 Juez de Instrucei
dró Márquez.—E1 Secretari
cial, Manuel Castilla.

IMP. PROVINCIAL.—CO i

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.385
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